
Mediante fijación en lista de hoy 27 de noviembre de 2023 y según lo dispone el 

art. 110 se hace constar el traslado por tres (03) días a la parte demandada de las 

excepciones presentadas por la parte accionada.  

 

El término concedido empieza a correr a partir del veintisiete (27) de los cursantes 

mes y año. 

 

Pereira, 27 de noviembre de 2023. 

 
Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario. 
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El traslado es para la accionante de las excepciones presentadas por la accionada 

(Art.110 del C.G.P.). 

 

Se fija en lista, hoy veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés (2023), a las 

siete de la mañana (7 a.m.) y el término empieza a correr el veintiocho (28) de 

los mismos mes y año (Art. 110 ib.).  

 

 

 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ.           

Secretario 

 


